
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

2 B ENE 2019

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 338

SANTTAGO,

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 11o y L2", del Artículo 4o, y en los numerales 1o, 2o y 3o, del

Rrtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos

16, 27 ,43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N" 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto

Exento N"34, de 2010, d'el Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación

para Centros de Diálisis; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2OI2, que instruye

sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de

esta Intendencia; la Circular Interna IP/N02, de 2013, que instruye respecto del inicio del período

de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado; Decreto Afecto No64, de 10 de octubre

Oe ZOfA y la Resolución RA e82/I47/2018, de 17 de agosto de 2018;

2) La solicitud N" 1.481, de 26 de junio de 2018, del Sistema Informático de Acreditación de

eéta Superintendencia, mediante la cual don Pierfranco Andrea Vallebuona Mari, en su calidad

de representante- legal, solicita la acJeditación del prestador institucional denominado
-DIALISIS VICUNA 

-seoe 
LA CALERA", ubicado en calle Blanco No 362, de la comuna de La

Calera, Región de Valparaíso, para ser evaluado en función del Estándar General de

ncredltacién para Centros de b¡ál¡s¡s, aprobado por el Decreto Exento No 34, de 2010, del

Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha
Acred itadora "AVANZAENCALIDAD";

21 de diciembre de 2018 por la Entidad

4) El texto corregido, de fecha 04 de enero de2OI9, del Informe de Acreditación señalado en el

númeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscalización , de o7 de enero de 2019, del Informe de Acreditación

señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord' Circular

IPINo 1, de 12 enero de2077;

6) El Memorándum IplNo 169-2019, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de

esta Intendencia, de fecha 23 de enero de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1o,- eue mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1'481,
de 26 de junio de 2018, ejecutado por la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD", respecto

del presfador de salud 
-denominado *DIÁLISIS VICUÑA SEDE LA CALERA", se declara



ACREDTTADO a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas delEstándar General de Acreditación para centros de Diálisis, apüu"oo por el Decreto ExentoNo34, de 2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con ellooo/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con el 95olo del total del?s característicag gue fueran aplicables.v evaluadas Ln ese proced¡m¡ento, todo ello encircunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener s, ucrecGEZilconsistía en elcumplimiento del 70olo de dicho total;

20'- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, laEncargada de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, informa que, tras lacompetente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditaciónreferido en el No3) de los Vistos precedentes cumple óon las ex¡gencias reglamentarias de losinformes que deben emitir las'Entidades Acredit'adoras respecto de los procedimientos deacreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o'--Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Unidad de Fiscalizaciónen calidad de esta Intendencia informa que se ha constatadoll pago de la segunda cuota delarancel de acreditación por parte del solicitante;

40'- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta Iñtendenc¡a, declararla adecuación normativa del informe recaído en el presenié pioceoimiento de acreditación, ponerformalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe dá acreditación,señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prurtáJo. institucionalantes señalado;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los vistosprecedentes, emitido por la Entidad Acredi-tadora "AVANZAENCALTD AD", ;l cual declaraACREDTTADO al prestador denominado *DrÁLrsrs vr¿üñÁ SEDE LA CALERA,,, cumple conlas exigencias del inciso primero delArtículo27.del Reglamento del Sistema de Acreditación paralos Prestadores Institucionales de- salud y demás no.r"u, qr" t" son aplicables.

3:,.-r.N-s-c-R¡BASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en er REGrsrRoPUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidada fo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre laforma de efectuar ras inscripciones en dicho Registro púbrico.

30 PóNGASE EN CONOCTMTENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de laEntidad Acreditadora "AVANZAENCALTDAD" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

4" TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación delprestadorinstituciona|seña|adoene|numera|anteriorse.extenderá@
presente resolución, ogr er otazo de tres añ.os, sin perjuicio que este prazo puedaprolongarse en los términos señala¿os en el nrtícuio 7" del Reglamento del sistema deAcreditación para prestadores Institucionales de sarud, si fuere procedente.

5o NOTrFÍQuEsE al representante legal del prestador institucional señalado en et No1precedenteeloficiocircularrPNos,deTdenov¡embrede2oll, porelcualseimparteninstrucciones relativas .al -formatb y _correcto uso que deben dar los prestadoresacreditados al certificado de acreditáción.que 
"rtasüplrintendencia otorga a dichosprestadores, así como respecto de su deber ¿e ¿ar estricto ;;;r"";;;"-'; |i'ái;r"sto en el



inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

antecedentes.

NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal7o
de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
o-=1, i{í

f\

6:.'
EN MO VIDES

ENTA DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

DE SALUD, DENTRD DEL MISMO PLAZO ANTES SENALADO,

Solicitante de itación: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord' Circular IPlNo

I, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD"
- SuDerintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional de ValParaíso
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP I

- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral Guerrero, IP
- Abog. Camila Cabeza Vinet., IP
- Exoediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

?J

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 40 DEL ARTicuLo 41 DE LA LEY No19,88o, soBRE BAsEs
DE LOS PROCEDTMIENTOS ADMTNTSTRATTVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

ÁómñrsrirórOlr óriesrADo, ESrA TNTENDENcIA lruronNn euE coNrRA LA PREsENTE REsoLUcróN PRocEDEN

LoS SIGUIENTES REcURSoS: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,

DENTRo DEL PLAzo DE 5 DÍAS, coNTADoS DESDE LA NOTIFICAC]ON DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERARQUICO' YA SEA

EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR, o SI SóLo SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE




